
 

 

 

CUADRO SINÓPTICO 

Nombre del Alumno 

Octavio Daniel Gordillo Narváez 

 

Nombre de la Maestría 

Administración en sistemas de salud  

 

Nombre de la Materia  

Dilemas éticos y toma de decisiones 

 

Comitán de Domínguez Chiapas a 11 de junio de 2022



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DILEMAS 

ETICOS Y TOMA 

DE DECISIONES 

Integración  

Aborto, bioética 

en pediatría y 

salud 

reproductiva. 

Comités 

hospitalarios de 

bioética, el 

expediente 

clínico, bioética y 

unidad de 

cuidados 

intensivos. 

Enfermo 

- Presidente 
- Secretario 
- 4 vocales.  

 

Señala quién debe responder del cumplimiento o incumplimiento de tal 

obligación 

Consentimiento informado 

antes de 3 meses 

Responsabilidad 

Se debe 

informar 

-Consulta clínica para casos problemáticos. 

-Educación del personal del cuidado de salud y del público en general. 

-Establecimiento de políticas institucionales con respecto a la bioética. 
Uso 

- Insuficiencia o inestabilidad de uno o más de los sistemas fisiológicos    - Estabilidad 

en peligro de sistemas fisiológicos mayores     -Con la necesidad de cuidados 

especiales o especializados    - Que presenten muerte cerebral y sean potenciales 

donadores de órganos       -Que requieran cuidados paliativos. 

Estados en donde se 

legisla 

Embarazo no deseado 

Concepción in vitro 

La interrupción del embarazo 
antes de las doce semanas, es 
plenamente constitucional en 
México 

Objetivo 

-Falta de seguimiento                                         -Consulta sin educación vale poco 

-Composición restringida del comité               -Difusión de información 

-Acceso restringido al comité hospitalario 

Abuso 

Corregir los problemas de 

esterilidad y permitir la 

procreación 

Características  
-honestidad y compromiso   -formación o capacitación en bioética clínica 

-experiencia profesional       -Representar los intereses de la comunidad 

-Comprometerse con el cuidado de los participantes 

1. Descripción de la intervención y de los objetivos que se persiguen. 2. Molestias y 
riesgos más importantes por frecuencia y/o gravedad. 3. Beneficios esperables con 
su grado aproximado de probabilidad. 4. Alternativas factibles. 5. Curso espontáneo 
del padecimiento sin tratamiento y consecuencias de ello, opiniones y 
recomendaciones del médico. 

El aborto cometido por médico, cirujano, comadrón, partera, enfermero o 
practicante o por cualquier profesional de la salud está contenido en todos los 
ordenamientos penales. 

La norma civil citada establece una ficción: El 
embrión y el feto se consideran personas para los 
efectos. 

Se ha usado con fines terapéuticos para 

evitar que nazcan niños con enfermedades o 

para curar diferentes tipos de 

enfermedades. 





 


